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AVISO

Rogamos a nuestros suscriptores, tanto de
Madrid como de provincias, que las anormali
dades que noten en el recibo de nuestra pu

blicación las comuniquen a esta Administra
ción para poner a ellas inmediato remedio.

Seccion oficial

ORDENES

SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos
de la Armada.

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por
el Detall del -Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Téc
n:cos de la Armada, ha dispuesto desembarque del cru
cero Almirante Cervera y pase destinado al Taller de Ar
mería del Ramo de Artillería del Arsenal de la Base naval

pincipal de Ferrol, el auxiliar segundo del expresado Cuer

po (armero), D. Luciano Amado Otero, como asimismo,
que el de su mismo empleo y clase, D. Manuel Casteleiro
Cobelo, cese en el mencionado taller y embarque en el ci
tado buque, en relevo del anterior auxiliar.

r de febrero de 1936.
•

,E1 'Subsecretario,
Juan ilf-IMgado.

Señores...

Se concede un mes de licencia por enfermo para San
Fer.nando.(Cádiz), al auxiliar segundo del Cuerpo de Au
xiliares de los Servicios Técnicos de la Armada, D. An
tonio Vila Bernal, destinado en el Ramo de Ingenieros
del Arsenal de La Carraca, debiendo percibir sus haberes
durante la misma, por la Habilitación a que pertenece en

la actualidad, como asimismo se aprueba el anticipo de di
cha licencia, concedido por el Vicealmirante jefe de la Base
naval 'principal de Cádiz.

Señores...
de febrero de 1936.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Se conceden dos meses de licencia por enfermo para
Ferro' y Cartagena, al auxiliar segundo del Cuerpo cle
Aux'liares de los Servicios Técnicos de la Armada, D. Juan
A. Domínguez Estévez, embarcado en el Almirante Cervera,
debiendo percibir sus haberes durante el disfrute de la
misma por la Habilitación general de la Base naval prin
cipal de Ferro', aprobándose al mismo tiempo el anticipo
de dicha licencia, concedido por el Almirante de la Es
cuadra.

Señores...
6 de febrero de 1936.

■••■••••••~C)■■

El Subsecretario,
.1 lían 211-Ddgado.

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por
el Detall del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técni
cos de 1:1 Armada y como resolución de instancia del auxi



208. —NUM. 38 DIARIO OFICIAL DEL MLXISTERIO DE MAKINA

liar segundo del expresado Cuerpo, D. Simón Sáez Cata
lá, ha dispuesto sea corroborado el siguiente telegrama
dirigido en 2 de enero del corriente ario, al Vicealmirante
jefe de la Base naval principal de Cartagena:
"Comunico a V. E. haber sido concedido un mes de

licencia por enfermo, auxiliar segundo C. A. S. T. A.,
Simón Sáez Ca.talá, dectinado Taller Velas Arsenal esa

Base naval principal."

Señores...

6 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

Juan

•

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por
el Detall del Luer1.3 de ..‘tu:ihares de los Servicios Técni
cos de la Armada, y como resolución de instanc.a del auxi
liar segundo del expresado Cuerpo D. José Delgadillo Ba

rrios, ha dispuesto sea corroborado el siguiente telegrama,
dirigido en z del pasado enero, al Vicealmirante Jefe de
la Base naval principal de Cádiz.
"Comunico a V. E. haber sido concedido un mes de li

cencia por enfermo al auxiliar segundo -del Cuerpo de Au
xiliares de los Servicios Técnicos de la Armada José Del

gadillo Barrios, destinado Laboratorio Mixtos de esa Base
naval principal".

Señores...

6 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

"

Juan Al-Delgado.

-0=

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.
Como resultado del concurso telegráfico celebrado al ob

jeto de cubrir el destino de auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas y Archivos del crucero Miguel de Cer
vantes que le fué confer:do al auxiliar segundo D. José
María García Leal, y el cual se encuentra enfermo; este

Ministerio, de conformidad con lo informado ¡por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto embarque en el expresado
buque, con carácter voluntario, el aux;.liar segundo, de
dicho Cuerpo D. j(;--:é Vivancos Minnoci.

13 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

Juan Al-Delpado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

o

Este Ministerio, consecuente a propuesta formulada por
el Estado Mayor de la Armada, y de conformidad con lo
informado por la Sección de Personal, ha resuelto que el
auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y
Archivos D. Fernando Gutiérrez Fernández, cubra provi
sionalmente, y mientras no se provea con arreglo a los pre

ceptos de vigente Reglamento, el destino que existe va

cante en el Negociado 4.° de la tercera Sección del Estado

1 Mayor de la Arinada, sin desatender el suyo de plantillas
1- que tiene conferido en el mismo Estado Mayor.

12 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

Juan 31-Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

•

Marinería.

Se concede la continuación en el servicio, con derech.o
a los beneficios reglamentarios, al personal de marinería
que a continuaclun se Iciaciuna, por el tiempo, campa
ña y fecha de comienzo de la misma que al frente de
cada uno de ellos se expresa :

Fernández F'erille, Angel. Cabo Radio. Torpedero Nú
mero 3. Tres arios en segunda, desde 12 de diciembre
último.
Oliva Iglesias, José: Cabo Radio. República. Tres años

en primera, desde 2 de enero último.

López y López, Pedro. Cabo electricista. Cervantes. Tres
arios en primera, desde 8 de diciembre del pasado ario.

6 de febrero de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
■•■••■••0■

Se concede la continuación en el servicio, con derecho
a los beneficios reglamentarios, al personal de marinería
que a continuación se relaciona, por el tempo, campa
ña y fecha de comienzo de la misma que al frente de
cada uno de .ellos se expresa.

12 de febrero de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario.

Judn M-Delgado

Relación de referencia.
Cabos de Marinería:

Muñoz Gándara, Antonio. Tofiño. Tres arios en segun
da, desde 2 de enero actual.

Sánchez Cebada, José. TorpederoNúmero 19. Tres años
en tercera, desde 13 de marzo próximo.

Serantes Iglesias, Justo. José Luis Díez. Tres años en

tercera, desde 12 de abril próximo.

Cabos de Artillería:

Villares Rodríguez, Antonio. Cánovas del Castillo. Tres
años en segunda, desde 22 de febrero próximo, por serle
de abono 185 días por servicios prestados en aguas del
Africa occidental; debiéndosele descontar la parte propor
cional de prima y vestuario no devengada en su actual

campaña.
Alonso Paz, Ricardo. Almirante Cervera. Tres años en

segunda, desde 2 de enero próximo.

Cabos Radios:

Castro Lendoiro, Raimundo. Cánovas del Castillo. Tres
años en segunda, desde 23 de febrero próximo, por serle
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de abono 186 días por servicios prestados en aguas del

Africa occidental; debiéndosele descontar la parte propor
cional de prima y vestuario no devengada en su actual

campaña.
Tafalla Dols, José. Escuela de Electricidad y Radio de

Cartagena. Tres arios en segunda, desde 28 de ago.zto
de 1935.

Marineros enfermeros:

Sánchez Cánovas, José Antonio. Juan Sebastián de El

calio. Tres años en primera, desde 17 de julio de 1935.
Zamora Gutiérrez, Antonio. Cánovas del Castillo. Tres

arios en primera, desde, 24 de julio de 1935,

••••••■•Mg• 0 -

SECCION DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Para cubrir la vacante producida en el Cuerpo de Ma

quinistas de la Armada, por haber pasado a la situac'ón de
reserva el coronel maquinista U. r rancisco Saez uonzá

lez, este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por
la Sección de Máquinas, ha dispuesto sean ascendidos al

empleo de teniente coronel maquinista el comandante don

José de la Vega Morales, y a comandante maquinista el

capitán D. Marcial Cid Mayobre, que son los primeros
de sus respectivas escalas declarados aptos para el ascenso

y no existir excedencia en estos empleos, señalándoles la

antigüedad (le 27 de diciembre de 1935, día siguiente al en

que se produjo la vacante y efectos administrativos desde
j.r) de enero de 1936. No se cubre de momento la vacante

de coronel ni de capitán por no haber personal que reúna
las condiciones reglamentarias.

14 de febrero de 1936.
AZAROLA.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores... • •

Vista la instancia del comandante maquinista, subdirec
tor de la Academia del Cuerpo. D. Eduardo Fernández

Solmos, cursada por el Vicealmirante Jefe de la Base na

val principal de Ferrol, en súplica de que se le conceda
la gratificación de profesorado, este Ministerio, de confor
midad con lo informado por las Secciones de Intendencia

y Máquinas, ha resuelto que no existiendo crédito en pre
supuesto para abonar la gratificación que señala el Decreto
de 1 1 de julio de 1935 (D. O. núm. 162), se tenga en

cuenta para incluirla en el próximo presupuesto, quedando
pendiente de este requisito el abono de la gratificación que
solicita.

14 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

Juan M-aelgado.
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

o

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por
la Sección de Máquinas, ha dispuesto quede en Ferrol en

la situación •le "disponible forzoso interino" al cesar en

su destino el segundo maquinista D. Isidoro Manzanera
Serrano, debiendo percibir SUS haberes por la Habilita

ción General de la citada Base naval principal de Ferrol.

14 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

Jua,z_11 -D.elgado.
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

••■•■••■■■01.1=■....

Vista la instancia del segundo maquinista, de la dota

ción del crucero Méndez Núñez, D. Antonio Milán Fer

nández, cursada por el Contralmirante Jefe de la Flotilla

de destructores. en súplica de dos meses de licencia regla
mentaria para San Fernando (Cádiz) y Marmolejo, este

Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Máquinas, ha tenido a bien acceder a lo solicitado

al cumplir en 5 de marzo próximo los dos años de con

diciones de embarco, debiendo percibir sus haberes por la

Habilitación General de la Base naval principal de Cádiz.

Señor General Jefe
Señores...

14 de febrero de 1936.
El Subsecretario,

JuaítJI-DdelÇfl4(/O.
de la Sección de Máquinas.

Fogoneros.
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por

las Secciones de Máquinas e Intendencia y el dictamen de
la Asesoría General, ha resuelto conceder enganche en

primera campaña voluntaria de tres años, computables
desde la fecha de su presentación, al marinero fogonero
Severino Antonio Anido López, con derecho a los bene
ficios reglamentarios y debiendo efectuar su presentación
en la Jefatura de la Base naval principal de Ferrol.

14 de febrero) de 1936.
El Subsecretario,

Juan .11-1114gado.
. Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

SECCION DE INTENDENCIA

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Este Ministerio., de conformidad con lo informado por

la Sección de Intendencia y la Intervención Central, ha
tenido a bien conceder el derecho al percibo de quinquenios
al personal de jefes y oficiales del Cuerpo de Infantería
de Marina que se relaciona a continuación, si bien el abo
no de dichos premios de efectividad quedará subordina
do a que exista crédito en Presupuesto, según dispone la
Orden ministerial de II de noviembre de T922 (1). O. nú
mero 263) y el articulo 39 de la vigente Lev de Adminis
traci¿n y Contabilidad de de julio de 1911.

6 de febrero de 1936.
sui.)secretario.

Juan .í-Delgado.
Señor General jefe ¿le la Sección de Intendencia
Señores...
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lUclil. • • • • • • • • •

látm. ••• •• •

•Lueiti. ••• • • • •• •

lUcill. . • • •• •
••

•

.tuem. ••• •• • •• •

Ideni. ..• •••• •.•

leltm. ••• •••• •••

Diem. ••• ••• •••

L'en,. ••• ••• •••

Mem. ••• ••••• •••

Idem. ••• ••• •••

luent. ••• ••• •••

Iclem.
••• ,..... •••

Idem. ••• ••• •••

Idern. •••
•••

•••

Ideal. •••
••• •••

Diem. ••• •••• •••

Idem. ••• ••• •••

Idem. ... •••

Comandante E.

Capitán.
'dem. •••

••• •••

Idem. .•• ••.
•••

Idem. ••• ••• •••

I('.em. ••• ••• •••

Idem. ••• ••• •••

'dem. ••• •••
•••

Idem. ••• •••

Idern. ••• •••

Idem. ••• •••

Idem. ••• „.

Idem. •••
•••

Idem.
••• ••••

Idem. ••• •••

Idem. ••• •••

Idem. ... •••

Idern. ... •••

Idem. ...

Idern. ... •••

Iciern. ... ••• ••• ••• •••

Capitán E. R. A. R•••

•••

• ••

••• •••

• ••

•••

••• •• •

• • • • •

• •• •••

••• •••

R. •••.

••• •.•

••• •••

••• •••

••• •••

••• •••

••• •••

••• •••

■Nrollallof

Relación de referencia.

NOMBRES Quinquenios y anualidades para
las que se les propone.

D. José María Rodríguez y Patudo de
(te ta Rosa... ... ...

... ••• ••• ••• ••• 2 quinquenios. •••
D. Carlos Sánchez Ucana..• ••• ••• ••• Idem...

••• ••• •••

D. Lados Coll Blanca. ... •••
••• ••• •.• Idem...

•••

D. Erancisco Barbarroja Gonzalez._ ••• Mem...
D. Pedro Pilón Teruel... ••• •••

••• ••• Idem...
D. Juan Romero López... ... • • • • • •

... Idem...
D. Rafael Granados Gómez de Busto... Idem...
D. I-Lafael Fernández Caro Mateo...

••• Iclem... ••• •••

D. Antonio García Viñas.
... ••• ••• .•• Idem...

D. Julio Fuentes Birlain... ... •••
••• ••• Mem...

D. Joaquín Matos Calderón...
••• ••• ••• Idem... •••

•••

D. José Martínez Gay... ... ... ... ... ••• Idem...
D. Xicolán Llobregat Beltran... ...

••.
. Idem... ••• ••• •••

D. Francisco Dueñas Pérez... ... ••• ••• Idem...
••• •••

D. José Núñez de Castro Ruiz...
••• ... Idem...

D. Antonio ..-:uñón Gómez...
... ••• ••• idem...

D. Enrique Ardois Caraballo. ...
••• •••

Idem... ••. •••

D. Joaquín Feros Guerra... ...
•••

••. Idem...
D. Felipe Montaner Maturana... ••• ••• Idem...

••• •••

D. José Samper Lapique... ...
... ... ••• Idem...

••• ••• •••

D. Manuel Vigueras Gómez Quintero... Idem... ••• •••
••• •••

D. José Rivas Fabal... ... •••
••• ••• ••• Primer quinquenio...

D. Juan Conforto Thomás... ... ... ••• Idem...
••• ••• ••• ••• 4••

D. Carlos de Miguel Roncero... ••• ••• 'dem... •••
••• •••

D. José Manzano Hernárídez.
... ••• • • • Idem•••

••• ••• •••

D. Luis Calleja González. ... ...
••• •.• Idem••• ••• •••

•••

D. Angel Iglesias García Serrano... ••• Idem•••
a Enrique Paz Pinacho...

••• ••• ••• ••• Idein.••
••• ••• ••• •••

D. José Palanca AScaso... •••
••• ••• ••• Idem••• •••

••• ••• •••

D. José García Gamboa... ... ••• ••• ••• Idem•••
I)• Marciano Gutiérrez Gutiérrez.... ...'Idem...

••• ••• •••
••• •••

D. Carlos García Bermúdez de Castro. Idem•••

• • •

• • •

•••

•••

•••

• ••

•••

• • •

•••

• • •

•••

•••

• ••

••• • • •

•••

•••

•••

•• •

•••

• ••

• • •

•••

•• •

• • •

•••

•
• •

• • •

• •
•

••• •••

•••

• • •

• ••

• • •

•••

• • •

•
• • •••

•••
•••

••• •
• •

••• • • •

••• • • •

••• •••

••• • • •

••• •••

•••
•••

••• •••

• • • •••

••• • • •

••• •••

••••

• ••

• •• ••• • • •

• ••

•••

•
• •

• • •

• • •

•••■

• ••
,•• •

• ••

• ••

• ••

• •
• ••• ••• • • •

D. Gerardo Barro Pravia....
D. Fernando de la Cruz Lacaci.
D. Vicente Trigo Sandomingo...
D. Ignacio Gavira Martín...
D. Pedro Curiel Palazuelo... •••

D. Pedro Muñoz Caro... ... •••

D. Antonio Suárez Abelleria....
D. Francisco García Martín. ...

Ti Cándido Calvo Ulled...
o. Antonio Luque Ramires...

•••

• •

•••

II.

• • •

••. Idem•••
Idern•••
Idem•••
Idem...
Idem...

•••

Idefrn....
••. Idem...

Idem...

•••

• • •

••• • ••

•••

• ••

••• • • •

••

••• • • •

• • • •••

ANUNCIOS
BASE NAVAL PRINCIPAL DE CÁDIZ.—BATALLÓN DE INFAN

TERÍA DE MARINA

Vacante en la Banda de música de esta Base naval,
afecta a este Batallón, una plaza de músico de tercera,

asignada para trompeta, se saca a concurso su provisión
entre los músicos de la Banda de la Escuadra que sean

del mismo empleo y desempeñen plaza del mencionado
instrumento, según determina la Orden ministerial de 18 de

abril del año anterior (D. O. núm. 92, pág. 450), en la

inteligencia de que las instancias de los solicitantes di

rigidas a mi autoridad deberán hallarse en esta unidad
antes del día 25 del actual.

San Fernando, 6 de febrero de 1936.—El teniente co

ronel, Ricardo Olivcra.

••• • • • ••• • • •

•••

Fecha desde la que deben
pereibiriu.

septbre. de 1935.
•••

'dein.
•.• Idem.

Iciem.
••• Iciem.
▪ Iciem.
l•uem.

Idem.
••• Idem.

Id(•m.
• 'Idem.
'• Iclem.
•••

Idem.
•••'Icicm.
•••

l•uem.
... Diem.

• Ictem.
••• Idem.

T." agosto 1935.
Idem.

••.'Ictem.•
•

••• Idem.
_t cicm.
Idem.
Diem.
Iclem.
Idem.
Idem.

••• Idem.
Ictem.

••• Diem.
••• Idem.

.•• Idem.
••• Idem.

Idem.
••• Idem.

1.3 de enero de 1936.

•• •

• • •

•
• •

• • •

• • ••

• • •

•••

•••

•••

•
• • •••

•
• • • • • • • • • • • •••

• •• • • •
• • • • • • ••• •••

•• • • ••
••• ••• • • •

• •• •• • • • • • • •
•••

•
• • ••• •• • • •• • • • •••

••• • • •
••• ••• • • •

• • • • • • • • •
••• • ••

••• ••• ••• •••
••• • • •

• • • • • • • • • • • • •••

•• • • ••
• •• • • • • • • ••••

•

"••••■

BASE NAVAL PRINCIPAL DE CARTAGENA
GRUPO DE INFANTERIA DE MARINA

Vacante en esta Banda de música una !plaza de músico
de tercera, asignada paía el instrumento fagot primero,
se saca a concurso su provisión entre los músicos de la
Banda de la Escuadra que sean del mismo empleo y des
empeñen plaza del mencionado instrumento, según determi
na la Orden ministerial de 18 de abril del ario anterior

(D. O. núm. 92, rpág. 450) ; en la inteligencia que las ins
tancias de los solicitantes, dirigidas a mi autoridad, debe
rán hallarse en esta unidad antes de finalizar los quince
días que transcurran desde la fecha de la publicación de
este anuncio en el DIARIO OFICIAL.

Cartagena, 6 de febrero de 1936. El teniente coronel,
primer jefe, Francisco Ariza.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


